
Et Excmo. Sr. D. Tomas Moyam>, Secretario de.. 
Estado y del Despacho universal de Gracia y Jus-, 
ticia, ha comunicado al Excmo. Sr. Duque del Jn,. 
f antado; •Presi'denie· del :Consejo, con fecha 2 5 de 
Abril próxzrno 'de órden de S. M. la que sigue:· 
. ·,,Excmo. Sr.: ,El REY nuestro Señor se ha se~ 
vido dirigirme •Con- esta fecha el decreto siguiente: 
Habiendo ·visto con desagrado mio el menoscabo 
del ptudente uso-que debe hacerse de la: Imprenta, 
y que €n vez.deocuparla en asuntos que sir:-vaff.:á 
la sana ilustracion del público, 6 á entretenerle ho
nestamente, se la emplea en desahogos y contesta~; 
ciones personales, que no solo _ofenden á los ~su ge-
tos contra qqjen~s $e dirigen, sino á la dignidad y 
decoro de una Nacion circunspecta á quien convi
dan eón su Ü!ctura ~· y bien convencido pc,r,mí mis
mo de· que los escritos que particularmente adole
cen de este vicio son los llamados Periódicos, y al• 
gunos folleto~ provocados por ellos, he venido en 
prohi~ir todos los que de esta especie se dan á luz 
dentro y fuera de la Corte, y . es· tni voluntad que . 
solo se publiquen ·la Gac~ta iy .Dfario .. cie.,.Madtid. 
Tendreislo entendido y dispondreis lo .. nec_esariq._ 4 
su curnplilniento, encargandode nu€vo·á qui~n CQfit 

responda, que s~ observen religiosamente. las leye.1 
que prescriben el examen qu€ debe hacerse de las 
<lemas .obras que·hayan ~e. darse. á la prensa. 

Lo que traslado á ·v. ·E. de órd_en .de S. M., á 
fin de·.que· expidá,lás·con:venientes para que.se·lle~ 
ve á efe~to ~n todas sus-partes .. ~' .. · .. 

· , Publica.da en el Consejo . ./a antecedente R.eµ{.6r~ 
den Ji' decN?-~o·, en ella 'inserto, ha a.cor dado, se,guarde 
y cumpla,:y,,qur can·: su insercion,,,e ,.com.untq:ue i,;i,.e,or: 



respondiente d la Sala de Alcaldes de la Real Casa 
y Corte, Chancillerías j Audiencias Reqles, Corre~ 
gidores, Gobernadores y Alcaldes may1Jres del Rey-
no en la fonna ordinaria. . . 
,___ _r. lo participo d V. · de órden del Consejo para 
su in.teligencia y cumplimiento en lo que le cor,:~s-
pq11de_, y_ que al propio fin la circule d _las Justicias 
il~ los pueblos .de .su territorio; Y. de su recibo me 
tJqr.4- V:._ aviso. 
, ·--,:Dios guarde á V,. mur:hos 41ios._Madrid 2, 

de Mayo de 1815. = D. Bartolomé Muñqz~ 
~-

4~~~~ 9~•~ 
EL 

M; P-ir;y y Capitati General de mi R.eynóie Na-, 
Real Cédula t:>arra; f!!~ ..Í9t,Ji!'l!1l,f 011sejo; 1/c.aldes de la 
auxiliatoria,, Cnrte majlar~ al/el,yi11trriJ.f qtlfill!ff[úierw.mi:s;,.:yu~~~siy 

-~tJsticiasiirDJzcho mLRe,yno á ,quienes e/ ct1t11plimiento 
de. .e.sta mi.__Cédul11_tflca .ó tocar pueda en qualquier ,na-:
vera ,· .S ABEDLl}ue por el miConsej.a se ha expt~ 
düi,J la Re:al Céda/a:"' de· que es exemplar el adjunta, 
por la quattJe.:.pfohiben·todos los P.eriódicos que solo 
'8s: '-Emplegn en _desahogos y contestaciones particttla
r:e('.; c1Jn:. l:o demas q'f.le::éu ella.se expresa~· En- su con
'tt1frtJenci:a ·o¿,:tJtan.d.a, 1J.tLt! /uego que veai.s esta.mz.-Céd~ 
la y la:t1djJNtfacircular'::i11ipresq;Jitm(!da-de .D.-Bar
•o/dthi:!iJliiditJ~,,_.nit 8~cfúatio, E'scribanfi.·,d,~ Odmara 
~ :.J11JtigJtaJ1;qe,:lJoltitrno:.~tkJ iic h.11.: ~i Ct>~~e}tl., las 
guatd&i~ 1 cut11plais)t~«J1t~l~ :rtJmh:iJge¡ÍJ.gttar..dar, 
~'WltpliPJJ~té.ut ar én iodéty ~'1Jt 'tSJdo~ séguiiy; ed1no en 
~~ sJJltmt~'e -Jt Jeetar a., 'il"11J(A.p'ílt a -su:,¡mntilalfttfli-: 
~fIAIJ~. <QÍtsar$Utlf,r;t ll i~ Jai\ &rukn1s.y}~Q~tnciJJt 

que convengan.y sean necesarias, de manera que con 
efecto se lleve á pura y debida execucion por todos los 
Ministros, Jueces y Justiciasde,es·e refer}ao mi Rey-
110, y demas personás á qüienes en quüiquier manera 
tocare, sin embargo de qualesquier LeJ,es y.Pragfná• 
ticas de él, Fueros,. Capitu{os de Córt,pS'.,- .Ordenan .. 
zas, estilo, uso y costumbre,y otra qualesquier cosa 
que haya ó pueda -haber en -contrario , que· para en 
quanttJ á esto t.oaa, J'. pnf __ e~,t a vez dispenso; qued,an .. 
do en su fuerza y vigor para en adelante., que así es 
1ni volwitad. Fecha en Palacio á doce dé Ma.yo .. de mil 
ochodentós• quince,. - __ _. YO,EL REY." ~-Por manda~ 
do del Rey nuestro Señor, 'Juan Ign,ario 'de Ayes .. 
tardn ,. Sec. · 

Pamplona diez y nueve de May.ú de 111il o~ho..;. 
cientos quince. Cúmplase lo que S.---M. manda. =El 
.Cande de Ezp.eleta.: 

SACRA MAGESTAD. 
o., ·, •. , ' 

Er Fiscal de v~ M. dice se le 0ha pá_sádó 1a ieai 
Cédula Amdliacotia qtte:presenta .. 1 librada por.vu.es~ 
•tra Real Persona; fecha 'en ,p~1acio f" dódiJd~l ~cor .. 
-riente mes, de. Mayó,. por la que ,g~ sitv-:~>tna11d1r 
se guar;de y cumpla en esteJ{eyno la. impresá gue 
la acornpana;,firtnada .pór D .. Bartolomé·Muri'oz, Stt-... 
:creta'iio :'f ~scril¿ano de Cá,t,nara .. mas intiguh y .de 
gobierno, que dispóne no se permita la. im,presiott 
de Peri6dicos, á escepcion de la Gazeta y Diario 
de. Ma.ddd. Y porque-se .. ~halla ton el cúmphtse del 
Ilustre vuestro Visotey, Conde d~ Ezpeleta de Bey. 
re, para que surta su debido efecto y tumplimienra; 

A V. M. suplica mande se despache la totres
po11diente sobrecarta, para que sentándose en 1os li• 

Cúmplase. 

Pedimento 
del Sr. Fis• 

'Ir·,,, '"'i«"" ......_ A 

cal. 



brps de Cédulas Reales, se Ífllpriman los exempla~ 
-res necesari?s, remitan á esta ciudad, cabezas de 
merindad _y ·pueblos exentos para su publicacion·, y 
hecho remitan á vuestro Consejo el correspondiente 
.testimonio_. Pamplona veinte y tres de Mayo de mil 
ochocientos quince .. = Juan Ramon Matute. 

I 

En este negocio de nuestro Fiscai de la una, y la 
Sentencia. Diputacion del Reyno, Corres su Procurador de 

la ·otra. 
Se manda despachar. la Sobrecarta del Real 

decreto de dos de Mayo de mil ochocientos quince, 
folio quatro;, y que sent~ndose en los." iibros de Cé-
-dulas Reales, se impriman los exemplares n~cesa~ 
ríos, remita.n-,á esta. ciudad, cabeí:as de merindad 
y pueblos exentos para su publicacion, y de-haberlo 
hecho se remita testimonio á nuestro -Consejo, a·sí 
se declara y 1Ilanda. ~stá r~~dcada ??r los Señores 
Regente loa]i'es· Muzq:. "uiz;: Stts0-~'~1Td:a"•·'·~beJ· ld , '" . ... , . . . .. .· .. ; 1 , a e, 
y Zuaznabar, del Consejo. 
. , _En Pamplona, en Consejo, en la Audiencia·, á 

~ . Auto. diez y nueve de Octubre de A:1il ochocientos diez y 
$cis, el Consejo Real pronunció y declaró esta sen
tencia segun .su contesto en presencia del subs
Jituto del Señor Fiseal y Procurador de esta ca_usa, 
~yde·su pronunciacion mandó hacer Auto á mí; pre
tSent,e el Señor Lejalde, det Consejo.=: José Antonio 
iG1,fJ:i ,: .S~c,,. : 
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